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Solicitud aclaración FFDS-LP-003-2025

Desde Jhon Arbey, Gutierrez Garcia <JAGutierrez@saludcapital.gov.co>
Fecha Vie 8/08/2025 4:51 PM
Para Carlos Alfonso, Gonzalez Garzon <CA1Gonzalez@saludcapital.gov.co>
CC Luisa Fernanda, Vallejo Cruz <LF1Vallejo@saludcapital.gov.co>; Diana Marcela, Acosta Rubio

<DMAcosta@saludcapital.gov.co>; Guillermo Alberto Miguel, Solano Muriel
<GASolano@saludcapital.gov.co>

Carlos buenas tardes,

Conforme a lo hablado, respecto de las evaluaciones de los proponentes Unión Temporal
KEEP LIFE y Unión Temporal FONDO PAC, de manera atenta me permito solicitar se realice
solitud a través de SECOP II, a los proponentes en mención, de acuerdo con lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 1 del Artículo 5. DE LA SELECCIÓN OBJETIVA,
de la Ley 1150 de 2007, entendiendo que todos los requisitos de la propuesta que no afecten la
asignación de puntaje deberán ser requeridos por la Entidad y que en el traslado al informe de
evaluación no se requirió a los contratistas por omisión del comité evaluador específicamente
en lo relacionado con:

la Unión Temporal KEEP LIFE, se observa que el integrante SEGURIDAD ELIAR LIMITADA
aporta la Resolución No. 03702 de 23 de diciembre de 2021, en cuyo cuadro de características
técnicas de red se evidencia, en el campo "área de servicio", que únicamente cuenta con una
(1) frecuencia con cobertura en Bogotá D.C. (folio 11), sin que se acredite la cobertura
departamental en Cundinamarca o cobertura nacional exigida. 

 

El integrante COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PPH LIMITADA, perteneciente a la Unión Temporal
FONDO PAC, aporta la Resolución No. 03892 del 16 de octubre de 2024, en cuyo cuadro de
características técnicas de red (folio 19) se evidencia que el área de servicio cuenta
únicamente con dos (2) frecuencias con cobertura municipal y en Bogotá D.C., sin que se
acredite cobertura departamental en Cundinamarca ni cobertura nacional, como expresamente
lo exige el pliego de condiciones. 

 

Por tal motivo se requiere solicitar aclaración  a los dos proponentes.
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Quedo atento.

Gracias.

 

JHON ARBEY GUTIERREZ GARCÍA
Ingeniero Biomedico
Dirección Administrativa
Subdirección de Bienes y Servicios
Secretaria Distrital de Salud
Teléfono 3649090
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